
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE: LEDIS DEL CARMEN HERNANDEZ NAVARRO y OTROS 

DEMANDADA: CLINICA DEL CESAR 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2022-00065-00 

 
Admítase el llamamiento en garantía que le hace la parte demandada CLINICA DEL 

CESAR, identificada con el NIT 892.300.979-9, a la aseguradora LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, identificada con el NIT. 860.002.400-2. 

 

Téngase notificado del llamamiento en garantía a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, con la notificación por estado de esta providencia, en aplicación de 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 66 del C.G.P, ya que se encuentra actuando 

dentro del proceso como parte demandada. Asimismo, córrasele traslado por el 

término de 20 días para que se pronuncie sobre los hechos del llamamiento y solicite 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Cumplido lo anterior se resolverá lo atinente a la reforma de la demanda presentada 

por la parte actora, a quien se le hace saber que por secretaría se compartió el link 

del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ 
 
 
 
 
F.S.P. 
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